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El Presidente del Gobierno 'de Navarra,
JUAN MA~VEL ARZA MUÑUZURI

EXTREMADURA

cisco Ibáñez Ruiz y de su esposa, doi'ia Joaquina Ladrón Via-.
monte. En la ocupación está comprendido 190 metros de vuelo
de la línea sobre dicha finca.

Las obras de referencia han sido incluidas en 16s Planes
Provinciales de Obras ~ Servicios para el año 1983, aprobado
por la excelentfsima DIputación Provincial en sesión plenaria
de 29 de julio, y realizadas en ]a 'Parte correspondiente con cargo
al Plan de Electrificación Rural (PLANER 83), cuyas obras, en
base al Real Decreto 1967/1980, de 29 de agosto, y a la disposición
transitoria segunda. del Real Decreto 2689/1981, de 13 de noviem
bre (.Boletin Oficial del Estado_ tiel 18), de la Presidencia del
Gobierno, dado el interés público de las mismas, se declaran
con carácter urgente las actuaciones y expedientes derivados
de éstas, así como la ocupación de los bienes .afectados por
expropiación para su realización, en consonancia con el ~par

tado b} del articulo 42 d.el texto refundido aprobado pOI De.
~to 1541/1972 y artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de di.
c:embreJ, y apartado b) del artículo 42 del Decreto 902/1969, de
9 de mayo, cuyo expediente ha sido iniciado por .compailla
Sevillana de ElectriCidad, S. A .•.

. Dichas obras han sido autorizadas por resolución de este
Servicio Teritorial de fecha 5 de diciembre de 1983. con declara
ción en concreto. de ?tilidªd pública., asi romo la aprobaoión
del proyecto de eJecución Y desarrollo en igual fecha, de acuer.
do con la Ley 10/1966, efe 18 de marzo, y Decretos 2617/1966 y
2619/1966, ambos de 20 de octubre.

En su consecuencia, a fin de llevar a efecto la instalación de
referencia, en virt.ud del citado expediente de la. -Compañía
Sevillana de ElectrIcidad, S, A.-,' al· alcance de lo previsto en el
~ículo 4.° de la L~y 10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropia
CIón Forzosa y SanCIones en Materia de Instalaciones Eléctricas
se convoca a los pl"f:'pietarios de' la finca afectada, a la que des.:
pués se hace menclón,en cumplimiento de lo dispuesto en el
artioulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 18 de
diciembre de 1954, en relación con el número 8 del articulo 31 de!
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, que aprueba el Reglamento
de la Ley antes citada, para que el próximo día 2, de febrero
de 1984, a las once de la mañana, se personen en el 'Ayun'
tamiento de Torremayor 'para seguidamente trasladarse al pa
raje indicado, a fin de que acreditando sus derechos en debida
forma, aportand" los documentos acreditativos de su titularidad,
se levante acta previa a la ocupación de los terrenos neces&

. rios para la instalación de un Centro de Transformación y un
apoyo de la línea de alimentación, en la forma prevista en el
artículo •.0 de 1& Ley y el articulo 20 del Reglamento anterior
mente citado, acto al que. comparecerán el representante de 1&
Administración expropiante, Perito de la Administración, Em
presa beneficiada, el propietario afectado, Alcalde o .Concejal en
quien deleguen. del Ayuntamiento del término municipal don.

, de se encuentra la finca, y cuantas personas se consideren afec.
tadas. . .

A dicho acto deberán asistir los interesados de forma per
"Ional o bien representados por persona acreditada fehaciente
mente, presentando los documentos pertenecientes ata! repre
8entación, pudiéndose hacer acompañar a su costa, si lo estiman
conveniente, de Notario y Peritos.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 58, párrafo
aegundo del' Reglamento de 26 de abril de 1957, el interesado,
así como las personas que siendo titulares de derechos e inte
reses económicos direct<?s sobre los bienes afect,&dos que se ha
yan podido omitir en este anuncio, podrán formular por escrito
ante este Servicio Territorial, sito en ca1le Fernández de la
Puente, número 11, principal, hasta el dia set1alado 'Para el le
vantamiento del acta previa R. la ocupación, las alegaciones que
estimen procedentes, a los sólos efectos de subsanar posibles
errores al relacionar los bienes, personas y derechos Que se afeo
tan, y aún comparecer en el Jugar señalado :ese mismo día, de
biendo, como ya se dice, qUién lo haga en su nombre, Justificar
su representación con poder bastante para ello. El afe"ctado po
dr4 recabar a través de esta Dependencia, ·que por la Empresa
beneficiaria se le faciliten los datos que considere precisos para
la mejor identIficación de sus bienes.

Propietario; bienes y derfU!hos afectados

Propietario: Don Ftancisco Ibáñez Ruiz y doña. Joaquina 'La-
drón Viamonte. . . _ ,

Domiclliohabitual: .Calle José Antonio,.número Ul. Torre
mayor.

- Clase de cultivo; Cereal-riego,
Paraje y término municipal: Molino de Viento. Torremayor. .
Afección: Centro de transformación ~ubierto (4 X ~) metros,

12 metros cuadrados mAs 2,35 metros cuadrados que pierden su
utilidad para la construccIón, siendo el total de la superficie a
ocupar .33,35 metros cuadrados. Colocación apoyo metálico.
Vuelo dé 190 metros de línea M. 'r, 20 KV,

Badafoz, 20 de enero de 1984.-El Jeta del Servicio TetTitorlal,
Carlos- Villalón Dé.vila.-559-14.

LEY FORAL de 20 de diciembre de lQ83 por la que
se incluyen ,nuevos Municipios a la Ley Foral de
ayudas a tos afectado. por las recientes tnunJa·
cione•.

LEY FORAL de 20 de diciembre de 1983 sobre CCln·
cesión de un suplemento de crédito por impurte
de .18.838.803 pesetas para 10 ftnanciaci6n de di
VerBOs actividades musicales, subvencionada,Q du
rante el ejercicio económico de 1983.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRJ

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha .probado la
sIgUiente Ley Foral sobre concesión de un suplemento de c.ré
dJto por importe de 16 836.603 pesetas para la financie.ción de
diversas actividades musIcales, subvencionadas durante el ajer·
cicio económico de 1983.

Articulo 1.° Se aprueba 1& concesión de un suplemen~o de
crédito por importe áé 16.836.603 pesetas f..ra .1& financidCión
de lOs gastos ce las siguientes actividade.: musicales: Con¡,;er
vatori06 Elementales o Academias Munici~l:lles de Música, F:1
liales o Academias de Música dependientes del ConservatoTlo
de .Música ...Pablo Sarasate_, Clases de Iniciación Musioal y
Conservatorio NavEm'o de Música .Pablo Sarasate_.

Art. 2.0 la financiaoión de dicho suplemento de crédito le
realizará con cargo a la partida 13.400-503~009-2.541, denomina·
da cConstrucción Escuelas Universitarias-, linea 10.23l>-4 ",el
presupuesto prorrogado de 1982.

Yo, en cumpÍimiento de lo dispuesto en el. artículo ?2 ~e
le Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramlento del RégI
men Foral de Navarra, promulgo, en nombre de Su Maje&t.ad
el Rey, esta. Ley Foral, ordeno su 1nm~iata publicación e~ el
.Boletin Oficial de Navarra. y. BU rem151ón al .Boletín Oflr:lal
del Estado. y mando a los oiudft'C!anos y a las autoridades que
la oumplan y la hagaDcumplir.

Pamplona, 20 de diciembre de 1983.
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EL PRESIDEliTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

HagoQ saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
siguien.te Ley Forel por la que se incluyen nuevos Munlc~pios
a la Ley Foral de ayu,das a los afectados por kts recientes inun
c!e.ciones.

• Árticulo único.-A efectos de lo previsto en 108 &rttauI08 2.°,
4.0 Y 5.0 de la Ley Foral 34/1983, de 20 de octubre, sobre ayudas
a los afectados por las recientes inundaciones, seoonsiderarán
incluidos en le. relación de Municipios del articulo 8.0 del mIsmo
texto legal los si~uien~es: AndosiUa, Azagre, Bertlz~Ara.na, <;:or~
tes. Goñi,· Guesálaz, Olza, Ollo, Salinas de Oro y San AdriAn.

Yo, en cumplimiento de lo dIspuesto en el artículo Z2 de
le Ley Orgánica de 'Reintegración y Amejoramiento del Mg1
men Foral de Navarra, promulgo, en nombre de Su. Majestad
erRey, esta Ley Foral, ordeno su inmed;iata publicación en el
...Boletin Oficial de Navarra.. y su nmlfslón al .Boletin Oficial
del Estado_ y mando a los ciudftl1anos y a las autoridades que
la cumplan y la hagan cumplir. . ,

Pamplona, 20 ·de diciembre de 1983.

El Presidente del Gobierno de NavalT8,
JUAN MANUEL·ARZA MU~UZURI

3023 RESOLUCION de 20 de enero de 1984, der 'Servicio
Territortal de looU$trto y Erwrgfa de Bada.;oz, pOr la
que .e .eñala fecha para .1 levantamiento de acta.
previas lI. Ea ocupaci6nde las fincas que Be cttan,

, Expropiación forzosa y urgente ocupación de bienes y dara·
chos e imposición de servidumbre de paso para el establecimiellto
del C.entro de transforma.ción número 2 y un apoyo de la linea
de· aHmen1:ación, en el parale denominado ...Molino de Viento-,
del ttrJ:nino municipal de Torremayor, propiedad de don Fren·
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